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ESTATUTOS 
D E LOS COLEGIOS D E T E O L O G I A 
Escolástica de la Universidad de Huesca, 

fundados en los Mayores de S* Vicente, 
Santiago y Santa Orosia. 

C A P I T U L O L 

INGRESO DE LOS COLEGULES. 

§. i . 

L primer paso de qualquiera que desee entrar en 
dichos Colegios, será pedir la entrada y acreditar al Co
legio que ha estudiado y ganado tres cursos de Filosofía, 
á cuyo fin presentará la cartilla de Bachiller en dicha fa
cultad, ó un certificado fé faciente de su Catedrático, ó 
del Secretario de la Universidad en que hubiere hecho 
dichos estudios. Probados asi estos, el Presídeme comi
sionará dos Colegiales de providad para que se informen 
de la vida y costumbres del Pretendiente, y resultando 
por el dicho de aquellos que su conduda es arreglada, 
se procederá al examen de la idoneidad de éste, por medio de 
los siguientes exercicios. 

§. a. 

Se harán tres piques en el Filosofo, y de los tres pun
tos sorteados eligirá uno el Pretendiente sobre el qual 
leerá media hora á las 24. Responderá en seguida á dos 
argumentos de un quarto de hora cada uno, que le ar
güirán los dos Colegiales que nombrará el Presidente en 
el a6lo mismo de dar puntos, y luego los demás le pro
pondrán una dificultad cada uno sobre la materia ó qües-
tion de toda la Filosofía que les parezca, las quales deberá 
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igualmente disolver. Heclios estos exerclclos saldrá fuera 
el pretendiente, y ado continuo el Presidente y Colegia
les pasarán á votar si los aprueban ó no. La votación será 
secreta 7 y se hará con cédulas ó abas. Si la mayor parte 
aprueba los exercicios quedará el pretendiente admitido 
Colegial , y lo mismo en caso de empate si declara el Pre* 
sidente que su voto fue de aprobación, y pagará una peseta 
para gastos comunes del Colegio. Por el contrario si la ma
yor parte los reprueba, ó en caso de empate declara el Pre
sidente que su voto fue de reprobación quedará excluido, y 
no pagará cosa alguna. 

§ 3-

Aunque en los Repasos de Teología Moral se admiten 
oyentes, á quienes se obliga únicamente á saber la lección 
que se les señala por la suma del P. Larraga, y las dos pro
posiciones condenadas, no parece esto adaptable á los de Teo-
logia Escolástica en los quales todos deben dar una misma 
lección por un Autor Latino, que pide en los que lo es
tudian mas disposición y talento del que se supone en los 
oyentes, que se admiten con esta denominación por ser 
insuficientes para mas. Por tanto mandamos que en estos 
Colegios no se admita a ninguno en clase de oyente, si es 
que todos deban ser Colegiales formales, probando su ido
neidad y suficiencia para entrar en ellos por los medios que 
se han dicho, 

CAPITULO 11. 

Bel Presidente, su elección y oficio y del Fice-Presidente que st 
ha de nombrar para suplir sus veces. 

'ada Colegio tendrá su Presidente, cuyas obligacio
nes y cargos se dirán luego, y su elección se hará en esta 
forma. En el dia 8 de Marzo pondrá ediftos el fundado 
en la Capilla del Mayor de San Vicente, en las puertas de 
la misma, en las de los Colegios de Santiago y Santa Orosia, 
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y en las de la Aula de San Vicente, citando con el termi
no preciso de tres dias a los que quieran hacer oposición 
a la Presidencia para que dentro de ellos acudan á firman 
Cumplido dicho termino y formadas las trincas se dará 
principio a los exercicios, que serán estos. Leerá el oposi
tor una hora con puntos de 34, sobre el que elija de los 
tres que se sortearán en los libros 1. a. y 3. del M. de las 
Sentencias, y responderá á dos dificultades que por espacio 
de media hora le argüirán cada uno de sus contrincantes, y 
en el caso de no haber firmado mas que uno ó dos se suplirán 
los argumentos que falten por los mas antiguos del Colegio. 
Despachadas las lecciones y argumentos en la forma que se 
ha dicho los opositores, según el orden de su antigüedad, 
defenderán en otro dia los tratados de la Teología que se ex
plicaron en las Cátedras de Prima y Vísperas en los tres 
años anteriores, respondiendo á dos dificultades que les obje
tarán cada uno de los Colegíale?. Y cumplidos asimismo 
estos exercicios en el dia inmediato se procederá á la apro
bación y a£to continuo á la elección. 

Esta será secreta votando con abas ó cédulas, y deberá 
recaer en opositor que tenga á lo menos un ano de pasantía, 
y lo será aquel que sea eligido por la mayor parte de los 
eledores y en caso de empate decidirá la discordia el D i -
redor del Colegio de quien se hablará mas adelante. Tendrán 
voto en la elección el Presidente adual, el Vice-Presidcnte 
y todos los Colegiales que no sean opositora, pero para 
cxercerlo deberán presenciar y asistir á los exercicios. Se 
entenderán habilitados para hacer oposición á la Presidencia 
no solamente los Pasantes de Teología que hayan sido Co
legiales, si es también todos los Colegiales de quarto ano asi 
de dicho Colegio como los de los otros tres que quedan 
nombrados. Y porque puede suceder que entre los oposito-» 
res no haya ninguno que tenga un ano de Pasantía, y que 
aunque haya uno ó muchos Pasantes, concuna algún opo
sitor de quarto año de un mérito sobresaliente y superior al 
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de aquellos; ácclaramos que la calidad precisa de uti ano de 
Pasantía que arriba se establece para ser eledo Presidente 
tío se debe entender puesta para el caso que no haya opositor 
que tenga dicha calidad, ni tampoco para aquel en que ha
biéndolo concurren las dos partes de los eleftores en un 
opositor Teólogo de quarto año, pues asi en este caso como 
en el primero quedará elcíto Presidente el Teólogo de quar
to ano que lo sea por la mayor parte no habiendo Pasante, 
y por las dos aunque lo haya. La presidencia vacará todos 
los años y ninguno podrá ser reelegido mas que una vez. 

§• 3-

El nuevo Presidente no entrará á exercer su oficio ni á 
servir la Presidencia hasta el curso inmediato siguiente á su 
elección , y sus cargos serán. Presidir el Colegio quando no 
asista el Direftor, dando principio al Repaso con la Oración 
del Angélico Dr.Santo Tomás, lá qual deberá decir también 
después de concluido. Señalar la lección y explicarla, res
ponder á las dificultades que no disuelva el Aétuante, sacar 
bola para los exercicios literarios del Colegio, y cumplir lo 
demás que le encargan los siguientes Estatutos en la forma 
que alli se dice.. 

Como el Presidente ha de ser por su honor mismo el 
mas exáílo en el cumplimiento de sus deberes, estará libre 
de toda pena, pero si abusando de esta confianza, y olvida
do de su buen nombre (lo que no se teme) fuese omiso y 
negligente, el Colegio dirigirá sus quexas bien fundadas al 
Señor Maestre-Escuela para que tome la providencia de su 
agrado. . 

Puede suceder fácilmente que el Presidente no pueda 
concurrir algunos dias en razón de estar enfermo 6 de otra 
justa causa, por cuyo motivo es preciso que haya quien haga 
sus veces. Por tanto, publicada la elección de Presidente, 
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pmeederá el Colegió 4 la de un Vice-f residente étt lino dé 
los Colegiales del mismo Cuerpo, qué quando menos teng^ 
tres años de estudio en la Teología, y este tampoco entrará 
a llenar las veces del Principal hasta el curso siguientes Pam 
la provisión de la Vice-Presidéncia no se hará exercicio nin
guno, quedará todo al juicio de los Eleótores gobernados 
precisamente por el eoncepto qüe tendrán de los que pue
den ser hábiles para este oficio, y dichos Ele&ores serán los 
mismos que los que se ha dicho han de hacer la elección de 
Presidente, guardando en el modo de votar la misma foí-
ma que para esta se ordena» 

§• o* 

La Vice-Presidencia tampoco durará más qüe üh anó^ 
f ftinguno podrá ser reelegido para servirla. La autoridad^ 
cargos y obligaciones de su obtentor serán los misinos que 
los del Presidente estándoéste ausente, pero no lo estando el 
oficio y prerogativasdel Vice Presidente quedarán reducidas 
a sentarse inmediato ásu principaLEn defeétodeambospresi-
dirá el mas antiguo del Colegió* 

Í 7* 

Puede igualmente áticéder que algún ano tío vengan I 
tüf«6 el Presidente ó Vice-Presidente que se nombraron Qñ 
el anterior, ó por muerte ó por otra causa. Por lo misma 
si llegado el dia primero de Noviembre no hubiese alguno 
de ellos comparecido, el Colegio dará cuenta á su Direftor 
para que en su vista y de las noticias que se sirva tomar eti 
él asunto disponga lo mas acertado, y si todavía no concurre 
el que faltare á servir sü oficio hasta el dia i £ de dicho mes 
hará que se proceda á nueva elección baxo las formas y re
glas que quedan dispuestas, y el Presidente ó Vice-Presiden
te que incurrió en tanto descuido quedará privado de su 
empleo aunque se presente después de dicho dia* 

§• 8» 

Todo lo ordenado hasta aqui sobre la Presidencia y Vice-
Pre-
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Presidencia del Colegio fundado en la Capilla del Mayor 
de San Vicente y sus obtentores se observará y entenderá 
dispuesto acerca de las Presidencias y Vice-Presidencias y 
sus obtentores de los Colegios de Teología fundados en el 
Mayor de Santiago, Santa Orosia, y Aula dé San Vicente, 
porque nuestro animo y voluntad es que los quatro Colegios 
tengan unas mismas leyes en todo, y asi lo ordenamos, sin 
mas diferencia que para que las oposiciones á las Presiden
cias no sean en unos mismos dias, el Colegio fundado en el 
Mayor de Santiago, fixará los Ediétos el dia 14 de Marzo, 
el de Santa Orosia el dia ao del propio mes, y el fundado eu 
la Aula de San Vicente el dia 26 del mismo. 

CAPITULO I I I . 

Del Dlreñor del Cokglo* 

1. 

demás del Presidente tendrán dichos Colegios su 
Diredor. Este será el Colegial Mayor Teólogo que nombren 
el Señor Redor y Capilla de los referidos tres Colegios Ma
yores de S. Vicente, Santiago y Santa Orosia. Su cargo será 
tener particular cuidado de la observancia de estos Estatu
tos, disponer después de haber tratado la materia con el Pre
sidente lo que juzgue mas importante al bien del Colegio y 
aprovechamiento de los Cursantes , en los casos no preveni
dos por aquellos sin ir en cosa alguna contra lo dispuesto 
en estos mismos, y presidir las oposiciones á la Presidencia, 
en cuya elección y la de Vice-Presidente decidirá si hay 
empate según queda dicho asi como los demás exercicios l i 
terarios que se expresan mas adelante, Y tanto en estas oca
siones como en todas las demás que quiera asistir al Repaso 
tendrá el primer asiento con facultad de poder imponer 
una multa ó pena pecuniaria moderada para verificar el 
cumplimiento de las providencias que diñase, de las quales 
dará cuenta al Señor Maestre-Escuela si considera que deben 
elevarse á Estatuto. Y no dudamos del celo y aplicación del 
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Diredlor por el honor con que siempre se han habido los SS. 
Colegíales Mayores según presentan los Estatutos de la Uni
versidad, que en el desempeño de dicho oficio obrará con 
aquel tesón y eficacia que exigen la enseñanza publica en que 
tanto interesan la Religión y el Estado, la estimación del 
mismo Señor Direftor, y la satisfacción que le ha de resul
tar dei aprovechamiento de los Cursantes de su Repaso. 

CAPITULO IV. 

D E L S E C R E T J R M 

I- , 

E í n el principio del Curso se nombrará en cada Co
legio por Secretario á uno de los Colegiales demás providad. 
y confianza, y si puede ser que tenga buena letra. Este nom
bramiento se hará por los mismos Colegiales, mediante vo
tación publica ó secreta como mejor les parezca, y si la ma
yor parte no conviene en uno, ó hay empate decidirá la 
discordia el Presidente. El nombrado deberá admitir dicho 
cargo, y sise niega pagará una peseta para gastes comunes 
del Colegio, 

Sus obligaciones serán notar las faltas que hagan los Co
legiales á Repaso,y las demás penas en que incurran, y los 
años de Repaso á que asista; asi como los exercicios litera
rios y condecoraciones que consiga cada Cursante en el Co
legio ó fuera de é l , y también aquellas de que se tenga no
ticia quando sea promovido algún empleo ó Dignidad. A 
este fin tendrá un Libro en que escribirá los nombres, ape
llidos, patria y Obispado de los Colegiales, dexando una 
hoja en blanco para escribir sus respeftivos años de Repaso, 
exercicios y condecoraciones, con distinción y de manera 
que no se mezclen, ni confundan con los de otro. Este L i 
bro deberá estar custodiado en el Armario ó Cajón del Cole
gio 9 y no se sacará de él sino es quando sea preciso notar 

» a al' 



8 
alguno de dichos exercicios, ó dar alguna certificación de 
sus mei itos al Colegial que la pida. Para notar las faltas y 
penas formará un líbrete ó quaderno^n que escribirá igual
mente los nombres y apellidos de cada Colegial, y apuíi-
tará también aquellas en que incurra. 

5- 3-

Otra de las obligaciones del Secretarlo será escribir en 
tm libro distinto del que arriba queda dicho las elecciones 
de Presidente, y demás oficios del Colegio, y las resolucio
nes y providencias que ¿e acuerden en los casos que ocurran, 
y finalmente hacer todo lo demás que es consiguiente á la 
naturaleza de este oficio, y que se disponga en estos Estatu
tos. Su eíripleo durará un año, y si por alguna justa causa no 
puede acudir á Repaso dará aviso al Presidente para que 
nombre otro que supla su ausencia; y por dicho empleo no 
podrá pretender mas distinción ni lugar que el que le cor-

por su antigüedad, 

CAPITULO V. 

D E L S E M A N E R O . 

u i« 

fl oficio de Semanefo será custodiar las llaves de las 
puertas del Colegio, y estar con ellas puntual á abrir y cer
rar dichas puertas en los dias y hora que ha de-haberlo. Cui
dar de la limpieza de éste, y levantarse á abrir la puerta si 
llama alguno estando en Colegio^ tener baxo su custodia la 
campanilla, alhajas, y bolsa con las bolas, y repartir y re
coger las cédulas, ó abasquando se haya de votar* 

5- a. 

Este cargo lo desempeñarán por semana los Colegiales 
de | . y a. año principiando el mas moderno, siguiendo el 
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9 
inmediato en modernia, y continuando por este orden los 
demás. Despachado el Colegio en el dia que acaba su semana 
liará entrega en presencia del mismo de las llaves, y cosas 
puestas á su cuidado al Semanero que le haya de suceder, y 
si hubiesen padecido algún daño ó perdidose alguna de 
ellas, pagará estos perjuicios á discreción del Colegio. 

Con mayor seriedad todavía deberán mirarse las faltas 
del Semanero en acudir con puntualidad á abrir las puertas 
del Colegio. Si llega un quarto después de dada la hora pa
gará ocho dineros, si dos un sueldo, y si falta toda la hora 
media peseta, á menos que sea por alguna novedad repen
tina en la salud la qual ha de provar en pleno Colegio. Si 
está justamente impedido para concurrir á Repaso entregará 
las llaves á otro, y el que se encargue de ellas quedará su
jeto durante su encargo á las obligaciones y penas del prin
cipal. 

CAPITULO Y L 

B E LOS J U B I L A D O S . 

N ingun Colegial se podrá jubilar antes del dia i t . 
de Diciembre del quarto año de Teologia, y para conseguir 
la jubilación se probará su suficiencia por medio de los si
guientes exercicios. Leerá media hora con puntos de 14. 
sobre aquel que elija de los tres que se sortearán en los l i 
bros 1. a. y 3. del M . de las Sentencias, y responderá á dos 
argumentos de quarto de hora cada uno, que le argüirán 
los dos Colegiales que nombre el Presidente en el ado de 
dar puntos. En seguida sufrirá un examen de preguntas so
bre todos los tratados que se explicaron en los tres cursos 
anteriores, ó sobre aquel ó aquellos que les parezca á- los 
dos Colegiales que nombrará á este fin el Presidente, y di
cho exámen durará por espacio de media hora. Concluidos 
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10 
estos exercicios se saldrá á fuera el pretendiente, y el Pre
sidente y Colegiales procederán á votar en secreto si los 
aprueban ó no. Si por la mayor parte de votos resulta apro
bado , ó en caso de empate declara el Presidente que el suyo 
fue de aprobación , quedará admitido á la jubilación, y se 
entenderá esta concedida; pero si la mayoría lo reprueba ó 
en caso de empate dice el Presidente que su voto fue de 
reprobación quedará excluido de dicha solicitud, y se tendrá 
por negada su pretensión. 

' §. a, ' 

hos privilegios de los jubilados serán. Asiento inme
diato al Vice-Presidente, no ser puesto en bolsa, y poder 
tomarse por dispensa un dia cada semana. Mas estos hono
res no embarazarán que el Presidente les pregunte la lec
ción siempre que quiera , ni los eximirá tampoco de de
fender y argüir una vez á la semana, pidiendo el dia antes 
la anuencia de dicho Presidente, y si no lo hacen, á la 
tercera vez que incurran en qualquiera de dichas faltas 
quedarán privados de la jubilación. E l Presidente y Vice
presidente concluidos sus empleos gozarán de los honores 
de jubilado, 

CAPITULO V i l . 

De la hora de Repaso, de ta lección y exercicios diarlos* 

§• % 

- E n los dias de Universidad el Colegio principiará á 
las once, y durará hasta las doce y quarto quando menos, 
en los demás dará principio á aquella hora que parezca al 
Presidente mas acomodada, y compatible con la asistencia 
á los exercicios de Teología que haya aquellos dias en la 
Universidad. Dicha la Oración del Angélico Doftor Santo 
Tomás, con que se debe dar principio al Colegio, el Pre* 
sidente sacará dos bolas de la bolsa. La primera señalará al 
que ha de decir la lección , y la segunda al que ha de ar
güir el segundo arguiBento, porque el primero $é ha dé 
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desempeñar siempre por el que defendió la lección del dia 
anterior. Hecho este sorteo pasará el sustentante al lado del 
Presidente, y dirá la lección á la letra, ó resumiéndola de 
manera que nada omita de lo que acerca de ella traee el 
Autor, y conviene saber, alo qual se siguirá una expli
cación clara , y metódica del Presidente sin de tenerse mas 
de loque juzgue necesario para su inteligencia, á fin deque 
quede tiempo para los demás exercicios. Dicha y explicada 
la lección el Presidente preguntará sobre ella lo que le pa
rezca, como y á quien quiera, y aun si juzga conveniente que 
el que sorteo para decirla no la exponga toda, podrá man
darlo parar, y que la continué qualquiera otro Colegial que 
nombrare, todo con el fin de que no haya ninguno que no 
vaya dispuesto á dar razón puntual de la qüestion ó qües-
ñones que contiene, de las pruebas de conclusión , de sus 
argumentos y respuestas, de los notandos, y en una pala
bra de quanto abraza la lección del dia* 

, f. a. 

Evacuado esto principiarán los argumentos, y ambos 
se deberán proponer en forma silogística, y después en ma
teria. Responderá á ellos el sustentante que sorteo para decir 
la lección baxo la misma forma, y si éste no satisface en
teramente las dificultades lo hará el Presidente. Luego des
pués de los argumentos dificultarán los demás Colegiales, 
pero ninguno podrá proponer mas que una dificultad, n i 
instarla mas que segunda vez, y si por la cortedad del tiem
po no pudieran todos, como es regular, llenar este exerci-
cio, en el dia siguiente principiará á dificultar el inmedia* 
to al ultimo que dificultó en el anterior. 

§• 3* 

Como los dias de Colegio serán mas que los de Cátedra 
es preciso que aquellos vayan adelantados á estos en las lec
ciones, pero los Presidentes se pondrán de acuerdo en este 
punto con los SS. Catedráticos, y dispondrán en el lo que 
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sea mas conveniente al aprovechamiento de los Discípulos, 
y afixar y retener las lecciones. 

El Presidente no podrá dispensar ni un minuto de los 
cinco quartos de hora de Repaso, y si alargarlo según lo pidan 
las circunstancias. 

CAPITULO V I H . 

De tos exercicios tlterartos. 

Desde el dia primero de Noviembre hasta fin de curso, 
todos los Colegios tendrán Academias de Teología en las 
Capillas ó Salas de sus Repasos una vez á la semana, y en 
dia entre ella que no sea de Universidad. Estas se defende
rán por los cursantes de tercero y quarto ano, según el or
den de su antigüedad en el Colegio, y no siendo bascantes 
para llenar el numero de semanas que haya en el curso en
trarán á defenderlas en las que sobren los de segundo. A este 
fin el Aduante pondrá ocho dias antes en las puertas del 
Colegio, una tabla con tres qíiestiones de las que se llevaron 
á Repaso en lá semana antecedente, y dos dias antes del 
aíto se sortearán tres Colegiales de tercero y quarto ano, 
para argüir sobre dichas conclusiones, ó contra á aquellas 
de las propuestas que á cada uno parezca eligir. Todos tres 
propondrán sus argumentos en forma silogística, y después 
en materia, y en esta misma forma deberá también respon
der el Aduante, y si no lo hace cumplidamente lo execu-
tará el Presidente. Despachados dichos argumentos, cada 
uno de los demás Colegiales, inclusos los de segundo y pri
mer año, propondrá una dificultad, y para que el ado no 
se alargue demasiado no podrá instarla mas de dos veces. 
Responderá á ellas el Aduante, y en caso necesario el Pre
sidente, y propuestas y disueltas las de todos quedará el ado 
concluido^ 

Ademas de estas Academias defenderán otras por turno 
en 



M 
en los Domingos, es decir en aquellos en que no las liayá 
en la Universidad presididas por los Catedráticos de esta 
facultad, ni ado mayor de los que se hablará mas adelante. 
Principiará en la segunda Dominica de Noviembre el Cole
gio cuyo Presidente se halle mas graduado, y en igualdad 
de grado el mas antiguo. Siguirá el del Presidente inmedia
to en grado, y asilosdemas.El Presidente determinará la ma
teria de las Academias entre las que se estudiaron en el cur
so antecedente, y didará las conclusiones que se han de po
ner en la tabla, que á lo menos serán tres, nombrando tam
bién el Aduante que las ha de defender. Tres dias antes del 
exercicio pasará este acompañado de otro Colegial á con
vidar para argüir á los Presidentes de los otros tres Colegios, 
dándoles una nota ó copia de dichas conclusiones, y al mis-
rao tiempo convidará también á sus Discípulos para que se 
sirvan asistir. Ningún argumento tendrá tiempo determina
do; argüirán los Presidentes convidados por el orden de su 
grado , y en caso de igualdad por el de mayor ó menor an
tigüedad todo el que les parezca, y cada uno se llevará un 
Colegial de su Colegio para mover el medio. Los tres argu
mentos se deberán proponer en forma silogística, J después 
en. materia, y en estos propios términos deberá responder 
el Aduante, y no haciéndolo de manera que satisfaga á los 
que arguyen, lo executará su Presidente. Como á estas Aca
demias han de asistir los Colegiales de todos los Colegios, no 
es posible celebrarlas en las Capillas ó Salas de sus respedi -
vos Repasos por su estrechez; por tanto se tendrán en el 
General de Teología de la Universidad, y para dar mas au
toridad á éstos ados, y á los de las Academias primeramen* 
te dichas, los Aduantes convidarán al Señor Diredor de 
¿u Colegio, y le suplicarán su asistencia, la que no duda
mos prestará gustoso por lo qué interesa su honor en pro
mover los adelantamientos y aprovechamiento del Colegio. 

Ultimamente cada Colegio tendrá un ado mayor en el 
curso. Este será sobre toda una materia ó tratado de los que 

mp* se 
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se hayan explicado en aquel ario en las Cátedras de Prima 
y Vísperas, íormando uoa tabla el Presidente en que inclu» 
ya todas lasqüestiones que sobre ella se hayan visto, y trae 
el Autor por donde estudian. En el principio del curso nom
brará el Presidente el Aduante que lo ha de defender para 
que tenga tiempo de estudiar y pueda desempeñar el ado 
con lucimiento el qual deberá ser Cursante de quarto año 
deTeología. Los referidos ados se celebrarán en los Domin
gos de los meses de Enero y Febrero, principiando el Co
legio cuyo Presidente se halle mas graduado, y en caso de 
igualdad en grado el mas antiguo, siguiendo el del Colegio 
inmediato en grado y asi los demás. Tres dias antes del exer-
cicio pasará el Aduante acompañado de otro Colegial á con* 
vidar para argüir á los Presidentes de los otros Colegios dán
doles una copia ó exemplar de dicha tabla, y cada uno de 
aquellos argüirá el tiempo y sobre la qüestion que le parezca 
según el oiden de su grado, ó de mayor ó menor antigüedad 
caso de igualdad , llevándose para mover el medio á uno de 
sus Discípulos; y todos los argumentos se deberán pro
poner en forma silogística, y después en materia, y en los 
mismos términos deberá responder el Aóluante, y no ha
ciéndolo de manera que satisfaga, su Presidente. Estos ados 
se tendrán en la Sala ó Teatro de la Universidad , y los 
Aduantes deberán convidar y suplicar su asistencia al Señor 
Redor de la misma para que los presida, y á los SS. Cate
dráticos de la facultad de Teología, los quales juntos con 
dicho Sr. Rector, graduarán los exercicios y distribuirán los 
premios siguientes que costeara la Universidad. A l Actuan
te que saque la censura mas sobresaliente se le dará un exem
plar del Curso Teológico del P. Gazaniga, sellado con el 
sello de la Universidad, y una certificación firmada por el 
Señor Rector que exprese se le dió y obtuvo este primer pre
mio por el lucimiento con que se hubo en el desempeño de 
dicho ado. A l Actuante que saque la censura inmediata se 
le dará un exemplar de la Obra del P. Melchor Cano de locis 
theotogicis, sellado como el primero, y otra certificación fir
mada por el Señor Rector semejante á la que'queda dicha. Y 
Analmente al Actuante cuyo exercicio sea graduado en ter

cer 



cef lugar se le dar^ un exemplar del Catecismo de S. K o V, 
también sellado, y otra certificación firmada por el Señor 
Redor que exprese la causa porque obtuvo y se le dispensó 
este tercer premio. Todos los Colegiales de dichos Colegios 
deberán asistir a dichos aólos baxo la pena que se d h á , y á 
este fin los convidarán los Actuantes, quienes podrán con^ 
vidar asimismo a las demás personas que les parezca para qti$ 
el acto sea mas lucido. 

8, 

CAPITULO I X 

B E L A S P É N J $ . 

§. t . 

^i alguno falta toda la hora del Repasó sin legitlml 
causa, juzgada que no es tal por el Presidente pagará doce 
dineros, si falta media hora seis dineros, y tres si llegase al 
Colegio concluida la Oración de Santo Tomás, ó después de 
haber dado principio á las Academias ó exercicio de Jubila
ción en los dias que Sé celebran estos ados. El que falte á las 
Academias dé Universidad ó ados generales que arriba se han 
dispuesto pagará un sueldo; y para que no se oculten estas 
faltas y haya quien las note el Secretario del Colegio asistirá 
á dichos ados coa puntualidad, y celará sobre ellas con el 
mayor cuidado. 

§. 

El que sorteado para decir la lección íio cumpla éste 
cargo pagará ocho dineros, seis el que no desempeñe el 
argumento que le cupo, y quatro el Colegial que no dificulte 
concluidos los argumentos según arriba se dispone. E l que 
falte á Colegio tres dias continuos sin legitima causa seíá ex* 
cluido, y en la misma pena incurrirán los que sorteados 
para decir la lección ó argüir tres veces en quince dias no des
empeñen estos exercicios, los que sean desvergonzados al Di-
redor , Presidente ó Vice-Presidente, y los que riñan den
tro del Colegio, como también los que amonestados por tres 
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Sábados continuos noliagan pago de las penas pecuniarias en 
que hubiesen incurrido. La declaración de haber incurrido 
en la pena de exclusión del Colegio por las causas expresadas 
será del Director y Presidente, y en caso de discordia del 
Sr. Maestrescuela, pero la de haber incurrido en qualquiera 
de las pecuniarias que ordenan estos Estatutos, sera solo 
del Presidente, ó del Y ice-Presidente en caso de ausencia. 

5- 3-

El Colegial que diga palabras injuriosas \ otro dentro 
del Colegio pagará un sueldo, seis dineros el que invierta ó 
turbe el orden de sentarse que será el de antigüedad, lo mis -
mo el que hable ó este en postura descompuesta, el que no 
cese en su exercicio de lección ó argumento hecha señal con 
la campanilla por el Presidente, los que estén en Colegio 
con red , gorro ó embozo, y los que hablando con el Pre
sidente estén con sombrero en la cabeza. 

; §• 4-

Ninguno podrá salir fuera del Colegio sin licencia del 
Presidente, y el que haga lo contrario pagará ocho dineros, 
y la misma pena si después de haber salido se detiene mas 
de lo necesario, cuyo conocimiento quedará al juicio de 
dicho Presidente. 

Para que no haya disputas ni altercados sobre las penas 
pecuniarias el Presidente ó Vice-Presidente en su defecto, 
las advertirá al Secretario para que las note al paso que in
curran en ellas los Colegiales, y concluido el Colegio leerá 
dicho Secretario las que hubiese notado. Todos los Sábados 
pasarán cuentas sobre las penas, y todos los Colegiales apron
tarán ado continuo el importe de aquellas en que hubiese in
currido cada uno. Durante el pase de cuentas solo hablaráa 
el Presidente, el Secretario, y aquel á quien se pasa la cuen
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ta, los demás guardarán profundo silencio, y si alguno lo 
quebranta incurrirá en la pena arriba establecida contra 
ios que hablan en Repaso. 

E l dinero resultante de las entradas de los Colegiales, 
de las penas y de qualquiera otro ramo se pondrá en una 
bolsa, la qual se custodiará en el Cajón del Colegio ó en po
der del Secretario, como mejor le parezca al Presidente. De 
este caudal se tomará lo preciso para comprar las alhajas 
que necesite el Colegio, y para socorrer los Colegiales en
fermos menesterosos, y si queda algún sobrante se invertirá 
en los fines acostumbrados, previniendo que para evitar todo 
fraude y asegurar que dicho caudal se manege con la pureza 
y claridad debidas, se deberá formar un quadernito en que 
se noten las entradas y salidas con la mayor distinción, d i 
ciendo siempre que se ponga alguna cantidad en bolsa quan-
ta es , de que procede, y el dia en que se puso, ó si se saca 
quanta es, para que fin, y en que dia se sacó, y unas y otras 
partidas se deberán firmar por el Presidente y Secretario. 
La resolución de si se ha de comprar alguna alhaja para el 
Colegio, de si se ha de socorrer ó no á algún Colegial pobre 
y enfermo, y de los fines en que se ha de invertir el caudal 
sobrante será del Presidente, y de todos los Colegiales, y lo 
mismo el pase de cuentas al Depositario de dicho caudal^ 
para cuyo fin deberá presentarse el referido quadernito de 
entradas y salidas, y en todas estas cosas se estará á lo que 
determine la mayor parte de Vocales, y en caso de discordia 
á lo que diga el Presidente. 

CAPITULO X. 

Dt tos días en que se dispensara el Colegio. 

1. 

N o habrá Colegio en los dias siguientes. En los de 
Todos los Santos, Almas, Concepción de nuestra Señora, 

%mm Pas* 
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Pascua de la NativitbcL del Señor,, Circunscision, Reyes, y 
dia de San Vicente Mani r , en los tres de Carnaval y el de 
Ceniza, en lo3 de Santo Tomás de Aquino y S. Josef, y ea 
losdias de Conclusiones yaétos mayores que arriba se han di
cho, pero sí en todos los demás del curso sin que en ninguno 
de ellos pueda dispensarlo ni el Direólor ? n i el Presidiente^ 
ni nadie mas que el Señor Maestrescuela. 

§. a. 

Si sucediese que algún dia faltasen muchos á Repaso, 
con tal que concurran tres y el Presidente ó Vice-Presiden
te, se celebrará del mismo modo y con la misma formali
dad que si estuviesen todos, y el Presidente notará las penas 
•de ios que falten, pero en los asuntos cuya resolución se 
cometí al Colegio por los presentes Estatutos no se podrá 
tomar ninguna sin asistencia de dos partes de las tres de los 
Colegiales. 

Debiendo suponerse los Cursantes una facultad tan séria 
como la de Teología, mozos de juicio y desnudos ya de 
aquellas puerilidades, y aclos poco meditados que se obserr 
van mas de una vez en los que principian el estudio de Ig 
Filosofía , no es de temer que haya dia en que iodos falten 
á Colegio, ó en que hagan obispo como suelen decir; pero 
si olvidados de estas justas reflexiones no sucediese asi, y en 
algún dia faltasen todos los Colegiales á Repaso, ó tantos 
que no lleguen á tres los concurrentes, ei Presidente ó 
Vice-Presidente notará los que falten, y la pena será dobla
da , esto es, pagará cada uno de los que faltaron en dicho 
dia veinte y quatro dineros. 

7 



C A P I T U L O X L 

De los exerciclos espirituales y de piedad. 

rl Presidense y todos los Colegiales deberán confesar 
y comulgar tres dias en el curso, que serán los de Todos^ 
Santos, Concepción de nuestra Señora, y Circuncisión del 
Señor. Cada uno será libre en i r á confesarse á la Iglesia, y 
con el P. Espiritual ó Confesor que le parezca, pero para 
recibir la comunión todos deberán concurrir á la Iglesia 
que señale el Presidente, y á la hora que el mismo deter
mine, y quedará al cuidado de dicho Presidente pasar los 
oficios, y prafticar las diligencias necesarias con el Supe
rior de la Iglesia que elija, ó con quien corresponda para 
que los admitan, y haya Ministro puntual que les dispense 
la Comunión* 

: ; " " & • JY- ' M i t l O tb£* 

Si enferma el Presidente, ó algún Colegial, y se %rá* 
va de manera, que llegue el caso de adminístrale el Viá^ 
tico nombrará aquel dos Colegiales, (si el Presidente fuere 
el enfermo, el Diredor) para que lo asistan, consuelen f 
cuiden en quanto puedan hasta que se muera ó salga de 
peligro. Si el enfermo fuese pobre y no tubiere lo nece
sario, se le asistirá con el caudad del Colegio en quanto 
permitan sus facultades, á conocimiento de los mismos 
Presidente y Colegiales, los quales deberán asistir al en
tierro del Colegial enfermo si fallece. E l que no cum
pla con qualquiera de estos ados de piedad pagará un 
sueldo , y lo mismo el que no comulgue en qualquiera 
de los tres dias arriba señalados , y encargamos mucho 
al Secretario cele sobre estos puntos, y no omita notar 
las faltas que advirtiese. 

$fc$f 2, So— 



CAPITULO X I I . 

VA. 

Sobre la observancia ¿c estos Estatutos. 

T odos deberán observar religiosamente estos Esta
tutos, sin que ninguno pueda ir contra lo que en ellos se 
dispone, y si ocurre que añadir, quitar, ó enmendar al
guna cosa se recurrirá al Señor Maestrescuela, entendién
dose esto sin perjuicio de las facultades que se atribuyen 
al Señor Direótor quando se trata de su oficio, pues en 
los casos no prevenidos por estos Estatutos podrá tomar 
las providencias que juzgue mas convenientes al bien del 
Colegio, oido el Presidente como alli se dice, y dichas 
providencias se observarán baxo la pena que disponga no 
siendo contrarias á los Estatuios, entre tanto que no se 
revoquen 6 enmienden por el mismo, por su Sucesor, 6 
por el Señor Maestrescuela. Y para que vengan á noticia 
de todos los Colegiales, y que todos estén bien enterados 
de lo que en ellos se ordena, el Presidente dispondrá que 
se lean en Colegio los presentes Estatutos dos veces eri 
cada Curso qn aquellos dias en que mejor le parezca, 

K D. Miguel Rubio i Rector 

J)* J)* Soscf de Latrc, Cm. Reg* 

IMPRIMASE. 
. • 
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